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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, Dieciocho de septiembre de dos mil veinte. 

 

Proceso Privación Patria Potestad  

Demandante Luisa Fernanda Barbosa Álvarez 

Demandado Andrés Sebastián Gómez López 

Radicado No. 05-001 31 10 014 2020-00237-00 

Procedencia Reparto 

Instancia Primera 

Providencia Auto de Sustanciación 

Decisión Inadmite 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y 90 del Código General 

del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de 

cinco (05) días so pena de su rechazo, subsane lo siguiente:  

 

1. Deberá informarse qué diligencias se adelantaron para dar con la 

ubicación del demandado, como quiera que el mismo se encuentra 

activo en la EPS SURA, y conforme al Art. 173 del código general del 

proceso, dicha información puede ser peticionada directamente por 

la apoderada de la actora ante la entidad prestadora de salud. 

 

2. Se reconoce Personería a la abogada ELIZABETH SARASTY PETREL 

de la Defensoría del Pueblo, para que represente los intereses de la 

parte demandante en los términos del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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Firmado Por: 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 014 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE 

MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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